
Núm. 9.° Sábado 10 de Enero. Año de 1 8 8 0 . 

A U V Z 3 T C S O I A 0 7 I O I A L . 

J T 2 ¿ . * 

Las leyes, órdenes y anuncios que .layan «te Insertarse <n 

(os BoLt.rtHts OFICIALES se han de mandar al J f fe PolüirO 

t tspecl l fo , por c a y o conducto M pasarán i tos ¡{¿'.lores d« 

|bá mencionados periódicos. 

(Re*l ¿rde% de 6 de kbnl de 1839.) 

S © p u b l i c a t o d o s l o s d í a * , e x r e p t n l o s d o m i s j o s . 

PREC-.IS DE SCSCRICIOX.—En esta capital, llevado i' -iomícilio, 2 ' 5 0 péselas men
suales -ími ipadHs; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
•>•>•.'••' por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BoLKtin, plaza de Santiago, 2.—Fuera d t eslacapttal, directamente por m^dio de car
is a l a Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abonoen sellos—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D V H S T S f f C I A B B Z 7 0 * X A I i , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qué 
, sean á instancia de parte no pobre, «insertarán oficialmente; 
i asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero loa de interés particuütf 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

(¡«bienio civil. 
— 

D. Luis Martos y Potestad, Conde do H e 
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Mariano Lafuente 
y Delgado, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 13 del corriente una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por nom
bre La Gitana, sita en el punto llamado 
Los Santillos, término municipal de Pra
dería del Rincou, distrito municipal del 
«riismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras de Manuel González; al Sur 
con arroyo y terreno baldío; al Este con 
Cañada y Dehesa boyal, y al Oeste con 
tierras de labor de José García y otros. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata que hay sobre el 
filón en tierras de José García, á 30 me
tros de un guijarro blanco que hay en la 
[Kirie Poniente, desdo la cual se medirán 
en direcciou Norte 300 metros y se fijará 
la primera estaca: desde ésta se medirán 
en dirección Sur 150 metros y se fijará la 
segunda; desde ésta se medirán en direc
ción Suroeste GO0 metros, fijándose la 
tercera; desde ésta en direcciou Noroeste 
2 0 0 metros, fijándose la cuarta; desde és
ta Remedirán en direcciou Noreste, fiján
dose la quinta estaca, y desde ésta á la 
primera se mediráu 50 metros, quedando 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por mtídio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
nn la tabla de anuncios de este Gobierno 
dé provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincón, en cumplimiento de lodispues-
to en el art . 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1850, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del pla-
v.o de 60 dias. 

Madrid 27 do Diciembre de 1 8 7 9 . = 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
l lago saber que D. Mariano Lafuente 

y Delgado, vecino de ésta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 

día 13 del corriente una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre La 
Maravilla, sita en el punto llamado Va-
llejo Solorna, término municipal de Pra
deña del Rincón, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con heredad de Mauricio Montero; al Sur 
con arroyo y heredad de Anselmo de Fru
tos; al Este con tierras de Francisco Cas
tro y Arroyo, y al Oeste con paso de g a 
nado y camino público 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata que se nalla so
bre el filón á 22 metros del arroyo de los 
Quiñones á la parte Sur, desde la cual se 
medirán en dirección Poniente 30 metros, 
fijándose la primera estaca; desde ésta en 
dirección Sur se raelirán 300 metros, 
fijándose la segunda estaca; desdo ésta en 
direcciou Este 200 metros, fijándose la 
tercera; desde ésta en dirección Norte se 
medirán 600 metros, fijándose la coarta 
estaca; desde ésta se medirán en direc
ción Poniente 200 metros, fijándose la 
quinta, y desde ésta á la primera 300 me
tros, quedando cerrad) el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de odie-
tos eu el BOLKTI.N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de auuucios de esto Gobierno 
de provincia y en el pueblo do l 'ráleua 
del Rincón, eu cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Madrid 8 de Enero de 1880.=-El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Adin i/ús trac ion de Fommto. 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año eu los almacenes que eu esta 
capital tiene establecidos la Compañía 
del ferro carril de Madrid á Ciudad-Real, 
varios efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños, se les invita por el pre
sente anuncio para que en el plazo de 15 
dias se presenten á recogerlos; en inte
ligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan verificado se procederá 
á la venta en pública subasta, con arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento de policía de ferro-carriles 
de 8 de Setiembre último. 

Negocíalo de Contribuciones. 
RÍCtractos. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones se comunica á esta Administra
ción con fecha 5 del actual la Real orden 
siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comuuicaio á esta Dirección general 
con fecha 31 de Diciembre último la 
Real orden que sigue: 

Exorno. Sr.: Visto el art. 7.° de la ley 
de pr ¡supuestos de 21 de Julio de 1878, 
por el cual se prorogó durante el ejerci
cio del misino presupuesto el plazo que 
oseaba COaóe lido á los contribuyentes 
pasa retraer sus lincas adjudicadas á la 
ílicieuda por débitos de contribuciones: 

Vista la Real orden de 30 de Mayo 
último, declaran l • qu ¡ la m m c i o t u l a 
próroga comprende no sólo el ejercicio 
natural de dicho presupuesto, sino tam
bién los seis meses de su ampliación: 

Considerando que si bieu con arreglo 
á las disposiciones citadas el plazo para 
solicitar los retractas espira hoy, habién
dose loternini lo por Real decreto d e 2 6 
de Julio próximo pasado que rijau eu 
1879-80, mientras otra cosa no se dispon
g a pur la ley, unos presupuestos iguales 
á los autorizados para el ejercicio de 
1878-79 por la ley de 21 de Julio de 1878, 
debe estimarse co no vigente en el actual 
año económico el precitado art . 7.° de 
esa ley; 

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha ser
vido mandar que siu perjuicio de lo que 
pao la dispouerso al discutirse y apro
barse por los'Ouerpos Colegisladoros los 
presupuestos del corrieute año econó
mico, so consi lere ampliado durante el 
ejercicio del mismo el plazo otorgado á 
loscoutribuyeutes para retraer sus fincas 
adjudicadas á la Hacienda, pigando los 
deudores solamente, según determina el 
referido art . 7 .° de la ley de 21 de Julio 
de 1878, el priucipal débito y las costas 
ó recargos ocasionados, según instruc
ción. 

De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

Y la Dirección la trasladaá V. S. para 
iguales fiues, priviniéudole: 

1.° Que 9in pérdida de tiempo se p u 
blique en el BOLETÍN OFICIAL de esa p r o 
vincia. 

2 . ° Que encargue V. S. á los Alcaldes 
de los pueblos de la misma que por su 
parte la den también la publicidad debi
da por medio de anuncios eu los sitios de 
costumbre, á fin de que llegando á co-
nocimeuto de los contribuyentes puedan 
utilizar el nuevo plazo que p ra el re
tracto se les concede; haciéndoles enten
der que este plazo, como otorgado, según 
la preinserta Real orden, á reserva y sin 
perjuicio de lo que se resuelva al discu
tirse y aprobarse la ley de presupuestos 
del. año actual económico, puede muy 
bieu terminar, antes que el ejorecio del 
mism >; y que por lo tanto conviene á. 
los1 tnferosa los no demorar los retractos 
pira ÚH eáp merse á que caduque siu ha
berlo utilizado el derecho quo hoy tienen 
á ellos. 

3 .° Que con la puntualidad que le 
está tan reí > n lo la la. continúe V. S. re-
mitieu lo á este Ceutro directivo las no
tas quincenales prevenidas por la regla 
' . ) . a b la circular de 29 de Julio de 1878, 
de los contribuyentes que eu cada una de 
ellas soliciten el retracto de sus fincas. 

4.° Que igualmente siga esa A l m i -
nistracion dan lo ex is to y puntual cum
plimiento á la circular de 8 de Octubre 
último, relativa á la incautación de las 
ñucas que en e 3 i provincia estén adjudi
cadas á la Hacienla y no hayan 9Ído re
traídas aún, puesto que ol acto de la 
incautación no se opone al nuevo plazo 
coucedido para el retracto, si bien debe 
continuar en suspenso la venta por el E s 
tado de las referidas rima* ínterin subsis
ta el derecho do los interesados á retraer
las. 

Lo que inserta la Administración en 
el BJLBTIN OFICHL para que reciba toda 
la posible publicida l, encargando á los 
Sres. Alcal 1 *s que so la den también en 
los pueblos de su demarcación, y hacien
do euteo ier á los dueños de las fincas 
que han sidj a l jul icadas á la Hacienda 
en pago de débitos de contribuciones, 
que se apresuran ta* operaciones do in
cautación por el Estado do las lincas de 
que se trata, y que se verán próxima
mente privados de s;i administración si 
no acudeu á retraerlas, utilizando la pró-
roga que les o n c e d e la Real orden pre-
iuse rta. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 3 0 . = E I Jefe 
do la Administración económica, Anto
nio L a á . 

INTERVENCIÓN. 

E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día Míe Enero de 1830, que se publica en este periódico ñ l \a A-
U anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1. a del Re¿l dtereto de 20 de Julio de 1877;* detteni) los Sres ilaaltL** fí?„~ 3£¿ l ü

/ * ? w 

vuertas de tas Casas Consistoriales d fin de darle ¿a mayor publicidad posible. ' * m a r i í ^ o n d las 

COMPRADOR. 

D. Mariano Villanueva 
Ü. José Díaz 

V E C I N D A D . 

Madrid.. 
Val verde. 

C L A S E DE LA F I N C A . 

Urbana 
Rústica 

TERMINO. 

Madrid 
Vulvcrdc 

PROCEDENCIA. 

Beneficencia, 
Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

1.204 
2'75 

Madrid 8 de Enero d e * 1 8 8 0 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 



2 Sábado 10 de Enero de 1880. 

BELACION de los compradoresde bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dialñdsl mes de Enero rf¿ 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 din 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. 1,° del Real decreto it 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d i a 

puertas de t as Casas Consistoriales djln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. C L A S E DE LA F I N C A . 

Madrid Rústica D. Agustín Castellanos I d e m 

El mismo fjf™ " Ídem. 
El mismo , . . Ídem 
El mismo | \f™ ídem 
El mismo Ídem 
El mismo ' " í d e m " " Mein 
g » £ 2 : : d e m . v . : : . : : w e » 
£ nrnmo ídem ídem 
El mismo. . . . . f , IdCm , 
D. Vicente Vale» \ ú c ™ ; I d e m 
El mismo , ' Ídem 
El mismo.. . I i . ídem 
D. Bruno Za do. ¡ \$$¡£¿( 0\ Urbana. . . 

Manuel Morate J » ^ 0 . . . . Rústica . . 
Toma. L l e v e . . . . . g ^ V i e f r Ídem 
Venancio Paredes VUl-nieia Ídem 
Justo Moreno 1 ? » , a u e J a - ' Pío Bayo. 
Diego López. 

Meco. ídem 
Algcte Ídem. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 
Pesetas cent*. 

Ribatcjada 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

B ldcm 
Ídem 
Madrid 
Villarejo 
Patones 
Colmenar Viejo 
Villavieja 
Meco • 
Algcte 

Clero, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

17'50 
68*75 
43*88 

3S ° 
9« 25 

87«63 
75' 13 
20 
35*13 
25M3 

1*7*78 
6.749 

325 
43*75 
25 • 
43*75 
23*10 

1 350 

Madrid 7 de Enero de 1 8 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio L a á . 

A remida. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta intentadas para la corta y roza de 
las leñas del tercer tranzón de la dehesa 
Carrascal, de estos propios, se anuncia la 
tercera, que tendrá lugar á los 10 diasdo 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en las casas con
sistoriales de este pueblo, á las doce del 
dia, bajo el tipo de 666*67 pesetas y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Arganda7 de Enero de 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde, Pedro Yepes. 

K u s f : i r > l e j o . 

Habiéndose celebrado sin efecto las 
primeras y segundas subastas de los 
pastos de la Cerquilla y Lomo, Cotilleja 
y prado María Córdoba, de estos Propios, 

Íior falta de Untadores, se señala para 
as terceras, por los tipos de 133 pesetas 

4 3 céntimos, 33 pesetas 23 céntimos y 
2 0 pesetas re*] ectivami nte, el demingo 
18 del presente mes, á las doce de su ma
ñana,cu la casa consistorial de esta villa, 
bajo las pr< j ias condiciones. 

Y paia la debida j ublicidad se inserta 
el presente. 

Bustarviejo 4 de Enero de 1880 := El 
Alcalde, Zoilo Navacerrada. 

C a r a b a ñ a . 

Por falta de licitadores en la 1 . ' y 2 .* 
subasta de ro?a de leñas de la dehesa 
Nueva ó del Cerezo, de estos Propios, se 
celebrará la 3.*, con la autorización com
petente, á los 10 días de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, bajo el tipo de 500 pesetas 
y pliego de condiciones que rigió en las 
anteriores. 

Carabaña 5 de Enero de 1 8 8 0 . = E 1 
Alcalde, Eugenio del Pozo y Leira. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Noviembre último. 

Sesión ordinaria del dia 2 . 
Acordando expedir apremio contra 

quien hasta la fecua resulte deudor álos 
fondos municipales, como medio de alle
g a r recursos para acudir á las cuantio
sas atenciones que pesan sobre la cor
poración. 

Rectificar el acuerdo tomado en la se
sión del dia 22 de Octubre, por cuanto 
se ordenó abonar les gastos que ocasio
nase el arreglo de la barca de Oreja del 

capítulo do Imprevistos, siendo asi que al 
efecto existe consignación en el capítu
lo 6.°, Obras públicas. 

Extraordinaria del dia 11 . 

Disponiendo quede por ocho días en 
la casa consistorial el expediente objeto 
del apremio contra Eduardo Fernandez, 
Ignacio Bcnavente y otros, pura que lo 
examinen y saquen las copias ó apuntes 
que estimen convenientes. 

Acordando satisfacer la multa que 
por falta de pago á D. José María do 
Ondarza, acreedor de este Municipio, ha 
impuesto a'. Ayuntamiento el E x c m o . se
ñor Gobernador de la provincia, y que 
se formulase el correspondiente recurso 

I de alzada al E x c m o . Sr. Ministro de las 
I providencias de 3 de Octubre y 7 de 

Noviembre. 

Ordinaria del dia 2 3 . 
Acoidando contestar al E x c m o . se

ñor Gobernador que hasta 1.° de Enero 
próximo recibirá D. José María Ondarza 
por cuenta de su crédito 5 . ( 0 0 pesetas, 
entregándolo cuanto se realice por atra
sos rn los meses de Enero y Febrero, é 
incluyéndose la diferencia hasta el com
pleto en el presujuesto ordinario de 
mo 81 . 

Aprobando la cuenta de gastos he-
ches en el arreglo de la barca de Oreja, 
de la que corres] onden á este Ayunta
miento 39 pesetas. 

Desestimando la instancia de Ense
bio Fernandez, por la que solicita se sus-
pei.da el apremio expedido como deudor 
ú fondos municipales por un arbitrio del 
año 1871-72. 

Acceder á lo solicitado por Eugenia 
Kuiz y Gumersinda Escobar sobre con
donación de pago por censos en favor 
del Ayuntamieuto eu fincas que han des
aparecido por crecidas del rio Tajo. 

Solicitar del E x c m o . Sr. Gobernador 
civil autorización para tomar 1.000 pese
tas del capitulo de Imprevistos del pre
supuesto corriente con que atender á la 
solvencia de un trimestre de contribu
ción industrial de 1877-78 en que estuvo 
el Ayuntamiento encabezado. 

Ordinaria del dia 30. 
Declarar insolvente á Joaquín Gó

zalo y Velasco para el pago de lo que 
adeuda por arriendo de arbitrio de roma
na del año económico de 1878-79, y 
que se dirijan los procedimientos de apre
mio hasta la solvencia con el fiador y 
consocio Joan Antonio Corcobado. 

Desestimando la instancia de Cipria
no Martinez, por la quesolicita rebajado 
precio en el importe toal de la cantidad 
en que remató un arbitio en 1872-73, y 
del que resulta adeudar 275 pesetas. 

Aprobando el extracto de los acuer

dos de las sesiones del mesde Octubre, y 
disponiendo su remisión al BOLETÍN OFI
CIAL. 

Rescindir el contrato con Ignacio 
Herrero, como rematante de las agua3 
sobrantes de las fuentes Mingorrubio y 
Nueva de Valdcpinar, por anulación de 
la condición 3." del pliego respacto de 
las de la 1 . a , dejando para la inmediata 
sesión resolver sobre arriendo de las de 
la 2 . a por lo que falta de año económico. 

Acordando la imposición do una pese
ta de multa á cada uno, Miginio Freiré, 
Miguel Figueroa» Félix Hercca, Manuel 
Rodríguez, Carlos González y Fermín 
Herrero, por haber causadoobstruccioues 
en la vía pública, y que se repusieran las 
cosas al ser y estado que teníau áutes 
de la obstrucción á costa de los mismos. 

Colmenar de Oreja 26 de Diciembre 
de 1 8 7 9 . = El Secretario, Saturnino V e -
lasco. 

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal de asociados en las sesio
nes celebradas durante el mes de Novien-
bre último. 

Sesión del dia 1.° 
Nombrar á D. Jesús de la Rubia, Don 

Petronilo Carrero y D. Dámaso Toledo 
para que como comisión del seno de la 
Junta examinase las cuentas municipa
les de 1876 á 77 y emitiese dictámeu 
dentro del término señalado por la ley. 

Sesión del dia 25 . 
Aprobando el dictamen de la comi

sión nombrada el dia 1 / sóbrelas cuen
tas municipales de esta villa del año 
1876-77, por el que se desecha de la da
ta de la cuenta adicional la partida de 
491 pesetas, y se hace observar ia falta 
do cuenta de material del Juzgado mu
nicipal y de las escuelas en la del perío
do ordinario. 

Colmenar de Oreja 26 de Diciembre 
de 1 8 7 9 . = E 1 Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

E l l l u l a r . 

Por falta de licitadores en la prime
ra y segunda, se verificará la tercera su
basta de los pastos de invierno del cuartel 
del Mediodía del monte Viejo, del común 
de vecinos de esta villa, bajo el tipo de 
133 pesetas y 34 céntimos y demás con
diciones que existen en el expediente for
mado al efecto y se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
su disfrute con 200 cabezas de ganado 
lanar. 

La subasta se efectuará el dia 18 del 
actual, á las once de la mañana, en el 
pórtico de la iglesia de esta villa, como 
es uso y costumbre de la localidad. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Molar 6 de Enero de 1 8 8 0 . = E 1 
Alcalde, Francisco Ramón. 

E s c o r i a l . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta do los pastos del 
monte de Navarmado y agregados, perte
necientes al término muuicipal de esta 
villa, se señala para nuevo remate el diti 
16 del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el mismo pliego de 
condiciones que eu la primera subasta, el 
cual se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Avuntamiento. 

Escorial 5" de Enero do 1 8 8 0 . = E 1 Al
calde, Francisco Martin. 

F u e n t e e l S a z . 

Se halla vacante por renuncia del 
que la desempeña la plaza de Médico-
Cirujano titular de Beneficencia de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 375 
pesetas, por la asistencia de 20 familias 
pobres y demás obligaciones que les im
pone el reglamento de 24 de Octubre de 
1873; quedando el agraciado en libertad 
de hacer ajustes particulares con el res
to del vecindario. L a población consta 
de 150 vecinos, es sana, abundante de 
aguas, en buena situación topográfica, 
distante cinco leguas de Madrid y cuatro 
de Alcalá de Henares, su partido judicial. 
Los Profesores que á la cualidad de ser 
mayores de 25 años posean el título de Li
cenciados on medicina y cirugía y deseen 
obtener la plaza presentarán sus instan
cias al Alcalde que suscribe en el térmi
no de 30 dias, que se contaráu desde el 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, en el 
papel correspondiente, su cédula perso
nal, certificación de buena conducta de 
la Autoridad local donde resida y cuan
tos documentos sean conducentes á pro
bar la snficioncia y práctica del solici
tante. 

Fuente el Saz 3 de Diciembro ele 
1 8 7 9 . = E 1 Alcalde, José Gómez. 

G u a d a r r a m a . 

El Ayuntamiento de esta villa, coa 
autorización superior, arrienda por terce
ra vez los pastos anuos del monte Pinar, 
de estos Propios, por no haber tenido efec
to por falta de licitadores las dos subas-" 
tas anteriores; y para el remate ha seña-
lado el 19 del corriente, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Municipio. 

Guadarrama 6 de Enero de 1 8 8 0 . = K l 
Alcalde, Matías Geromini. 

El Ayuntamiento de esta villa, autori
zado competentemente, saca á pública 
subasta por tercera vez las leñas de r e t a 
ma y piorno de la dehesa Poyales, de e s 
tos Propios; señalando para su remate el 
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dia 19 del corriente, y hora de las doce 
de so mañana, en la sala consistorial, ba
jo el tipo y condicioues que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Municipio. 

Guadarrama 6 de Enero de 1 8 8 0 . = E 1 
Alcalde, Matías Geroinini. 

•jas R o z a s . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores ninguna de las dos subastas 
celebradas para el arriendo de los pastos 
de infierno que contiene la dehesa boyal 
de estos Propios, titulada de Navalcar-
bon, se señala para tercera subasta, para 
800 reses lanares y por el tipo de 1.360 
pesetas, el dia 15 del corriente mes, y 
hora de las doce de su mañana, en la ca
sa consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones qoe se ha
lla de mauinesto en la Secretaría del 

mismo. 
Las Rozas 6 de Enero de 1880. = El 

Alcalde, Juan de Plaza. 

¿ M e j o r a d a del C a m p o . 
Se halla vacante la Secretaría del 

Municipio de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 850 pesetas, la cual ha de 
proveerse con arreglo á las disposiciones 
de la vigente ley municipal en la perso
na que reúna las condiciones necesarias, 
en el preciso é improrogable término de 

3 0 dias, á contar desde el eu que tenga 
efecto la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y dentro 
del cual los que se crean con derecho á su 
obtención presentarán sos solicitudes 
acompañadas de la documentación ne
cesaria. 

Mejorada del Campo 3 de Enero do 
1 8 8 0 . = E l Alcalde interino, Mariano Va

lero. 

I V a t a l c a r n e r o . 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la primera y segunda 
subastas aiunciadas para el aprovecha
miento de los pastos de invierno de la 
dehesa de Marimartin de este común de 
vecinos, el Ayuntamiento, competente
mente autorizado, ha acordado señalar el 
dia 20 del corriente mes, y hora de las 
docedela mañana, para celebrar la terce
r a , sirviendo de tipo la cantidad de 1.960 
pesetas 66 céntimos y con sujeción á las 
demás condiciones que han servido en 
las anteriores. 

Navalcarnero 5 de Enero de 1 8 8 0 . = 
E l Alcalde, Vicente Parra. 

P a t o n e s . 

Por falta de licitadores en la primera 
y segunda subasta do los pastos del mon
te Dehesa boyal de este pueblo, se seña
la la tercera el dia 14 de Enero de 1880, 

en la sala de este Ayuntamiento, á las 
doce de su dia, bajo del tipo de 800 pese
tas los pastas de invierno y para600 ca
bezas de ganado lanar, y los pastos de 
verano en 467 pesetas para 20 vacas y 

50 muías ó ganado caballar. 
Patones 4 de Enero de 1880 = E l Al

calde, Martin Garó. 

P o z u e l o d e A l n r c o n . 

Segunda sulasta. 
Por falta de pago del primer rematan

te vuelve á auunciarse la subasta de la 
poda y aprovechamiento de leñas de los 
árboles de los prados de esta villa, sir
viendo de tipo para hacer postura la can
tidad de 100 pesetas de la tasación. 

Dicha segunda subasta tendrá lugar 
en esta casa consistorial el dia 12 del 
corriente mes, y hora del mediodía, con 
sujeción al pliego de coudiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Pozueio de Alarcon 2 de Enero de 
1 8 8 0 . = E 1 Alcalde, Ángel Pérez de Citri

na. 
Valdeuianco . 

Este Ayuntamiento, autorizado por la 
superioridad, celebrará la tercer subasta 
de arriendo de pistos por el resto del 
presente año forestal del monte Arroyo 
Albalá, para 200 reses lanares y tasación 
de 166 pesetas, el dia 18 del presento á 
las doce del d i a , en el pórtico de la 
iglesia. 

Valdemauco2 de Enero de 1 8 8 0 . = 
E l Presidente, Florencio Martinez. 1 

Previdencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Í artido.—En virtud de providencia del 
Imo. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Sa-

lazar, Presbítero , Teniente Vicario ecle
siástico de esta muy heroica villa de Ma
drid y su partido, se cita, llama y empla
za á Antonio Gonzalo Regidor, natu
ral de Madrid, é Ignacio Alzaga, que lo es 
de San Sebastian de Vizcaya, cuyo para
dero se ignora, abuelos paterno y mater-
node Fernando Regidory Alzaga, natural 
de Madrid, de 22 años de edad, para que 
en el improrogable término de 15 dias, 
contados desde el siguieute al de la pu
blicación de este edicto, comparezcan en 
este Tribuual, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, y Notaría del infrascrito, á cou-
ceder ó negar el consentimiento que pre
viene la ley de disenso paterno á su re
ferido nieto para el matrimonio que pro
yec ta con Luciana Liuillos y Martínez, 
natural de Madrid; con apercibimiento de 
que si no compareciesen dentro de dicho 
término sin más citarles ni emplazarles, 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 2 4 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
Dr. S a l a z a r . = E l Notario, Elias Saez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H n e n a V I s t a . 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital y re
frendada por el infrascrito, con relación 
á los autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D< ña Manuela Arias con 
D. Francisco Menendez Alvares sobre 
pago de pesetas, se sacan á pública su
basta varias fincasrústicas y urbanas, si
tas eu el pueblo de Soris, partido judi
cial de Belmoute, en la provincia de 
Oviedo, tasadas en la suma de 8.622 pese
tas ; hal iéndose señalado para su remate 
el dia 21 de Febrero próximo, y hora do 
la una do su tarde, enlosestrados de dicho 
Juzgado de Buenavista y eu los del do 
Belmente; advirtiéndosc que no se ad
mitirá | ostura sin depositarse previa
mente sobre la mesa del Tribunal el 5 
por 100 de la tasación de la cosa á que 
se refiera; cuyo 5 por 100 se devolverá á 
los licitadores excepto al mejor postor, 
sirviendo de parte de precio y garantía 
del cumplimiento del contrato; y que no 
se entregará más titulo que un testimo
nio de la hijuela en que los bienes fueron 
adjudicados al deudor; pudiendo los inte
resados enterarse de la tasación y demás 
circunstancias de las fincas eu la Escri 
banía del actuario, en donde se hallarán 
los autos de manifiesto. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Francisco Roudan.=Pur rnaudado de su 
señoría, Lorenzo Sancho. 89 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se sacan á pública 
subasta dos terrenos, sitos en el término 
municipal de esta villa, cuartel del Sur, 
tercer distrito hipotecario, al puuto que 
llaman el barriode las Peñuelas, dentro de 
la zona de ensanche de esta poblaciou, 
los cuales se hallan divididos en tres tro
zos, los dos de ellos unidos entre si, con 
los mismos liuderos, que son á Oriente 
con casas de D. Cayetauo Palomares, so
lar de herederos de D. Juan Bautista 
Alonso, casas de D. Camilo Lahorga, ter-
reuos y tahona de la viuda de D. Pedro 
Bustos; .por el Mediodía con el paseo de 
Santa María de la Cabeza que baja al 
antiguo embarcadero del Canal y casas 
de D. Camilo Lahorga; por el Poniente 
con terrenos del concurso de D. José 
Grijalvo, y por el Norte con el ferro-car
ril de circunvalación; y ocupan, según el 
trazado de calles del expresado barrio de 
las Peñuelas, parte de las manzanas 10, 

11, 14, 15 y 16, los que tienen de super
ficie, con inclusión del terreno que han 
de ocupar las calles proyectadas, 19.211 
metros, que son equivalentes á 247 .444 
pies y 15 decímetros, valorados en la 
cantidad de 46 .396 pesetas, con inclusión 
del terreno que han de ocupar las calles. 

Y el otro trozo ó terreno liada por 
Oriente con terrenos del concurso de Don 
José Grijalvo y casas de D. Domingo 
Somoza; por el Mediodía cou el ferro
carril de circunvalación; por Poniente 
con terrenos que fueron de D. Miguel 
Plazas y Campillo, hoy de la viuda de 
Fernandez Iglesias, y por el Norte con la 
alcantarilla de aguas inmundas que baja 
del portillo de Embajadores al rio, for
mando parte de las manzanas 16 y 17, el 
cual ocupa, con inclusión de las calles 
proyectadas, una superficie de 14.618 
metros cuatro pies y 90 decímetros, va
lorado en la cantidad de 23 535 pesetas. 
Y para la celebración de su remate se ha 
señalado el dia 31 de Enero próximo, y 
hora de la una de su tarde, en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia (Sa-
íesas); hallándose de manifiesto en la 
Escribanía del actuario la tasación y 
demás antecedentes de dichos terrenos 
para que puedan enterarse de ellos los 
que deseen tomar parte en la subasta, los 
que antes del acto han de consignar en 
la mesa del Juzgado la suma de 500 pe
setas, que se devolverán en el acto á los 
que no les sea adjudicado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l actuario, Justo 
Navarro. 85 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, refrendada por el Escribano D. Ce
lestino de Flores, se cita y emplaza á 
D. Juan Valdivielso, sus herederos ó per
sonas que tengan intereses en la hipote
ca que los representantes de Doña Libo-
ria Fernandez Foronda y su esposo Don 
Manuel Manduit constituyeron en 23 de 
Octubre de 1824 en escritura otorgada 
ante el Escribano numerario D. Miguel 
González sobre la casa sita en esta mis
ma Corte y su calle del Mesón de Pare
des, núm. 13 moderno,7 antiguo, manza
na 55, en garantía de la obligación de de
volver á D. Juan Valdivielso ciertos cré
ditos que se les mandó entregar cuando 
así se estimase por el Consejo Supremo de 
Castilla en el pleito que ante él seguían 
sobre pago de alcances de una adminis
tración, para que eu el improrogable tér
mino de 20 dias Comparezcan por medio 
de Procurador eu dicho Juzgado y Escri 
banía á contestar la demanda iuterpuesta 
por Doña María del Carmen Cossv, como 
curadora del menor D. Adolfo Manduit, 
sobre que se declare extinguida y cadu
cada por prescripción lamcncionadahipo-
teca. 

Madrid 31 de Diciembre de 1879.»= 
V.° B . ° = E 1 Escribano, Celestino de Flo
res. 86 

U o l v e r s l d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por el preseute hago saber que en 
los autos de juicio ordinario qoe siguo 
eu este Juzgado D. Juan Sala y Sevilla 
con el Sr. D. Mariano de la Torre y Pon-
tes, Marqués de Santa Coloma, sobre 
pago de pesetas, se ha mandado proce
der á la tasación de los bieues raíces em-
bar^aluá á dicho Sr . Marqués en los pue
blos de Alcañiz, Juzgado del mismo nom
bre, y en los de Monroyo y Bevollera, 
Juzgado de Valderrobles, y teuido por 
nombrados como peritos por la parte de 
D. Juan Sala, á los que designe su apo
derado D. Joaquin Dobores, vecino de 
Alcañiz, para cada uno de los Juzga
dos citados; y mediante iguorarse el ac 
tual paradero del expresado Sr. Mar
qués de Santa Coloma, se le hace saber 
por medio de este edicto el indicado 
nombramiento hecho por la parte actora, 
á fin de que el Sr. Marqués nombre otros 
por la suya dentro del término de 10 

dias; baje apercibimiento que de no ha
cerlo se le tendrá por conforme con la 
tasación que hagan los peritos nombra
dos por la enunciada parte demandante. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1 8 7 9 . = L u i s Rubio y C a d e n a . = P o r 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

Universidad Central. 
Secretaria general.—Primera enseñami 

Conforme á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1 . ° 
de Marzo de 1879, los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad Escuelas 
de igual clase y de la misma ó superior 
dotación á las que aspiren pueden solici
tar su traslación por concurso á las que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuela de niños. 
L a de Rozas de Puerto-Real, dotada 

con el sueldo anual de 416 '50 pesetas. 
PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Villanueva de los Escuderos, 

dotada con el sueldo anual de 437*50 pe
setas. 

L a de Arcos de la Cantera, cou el 
de 375 . 

Escuela de niñas. 
L a plazade Auxiliar de Mota del Cuer

vo, con el de 366*75 pesetas. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
L a de Úsanos, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 
L a de Torrccuadrada de Molina, con 

el de 362. 
L a de Guijosa, con el de 210 . 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
L a de Palazuelos, de ambos sexos, 

dotada con el sueldo auual de 475 pese
tas . 

La de Marugan, de ambos sexos, con 
el de 450 . 

L a de Chatun, con el de 275 . 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niñas. 
L a de Motearagon, dotada conel suel

do anual do 416*50 pesetas. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha en que el 
respectivo Boletín oficial publique este 
anuncio. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacautes que se anun
cian por este edicto. 

Madrid 5 de Enero de 1 8 8 0 . = El Se
cretario general, José de Isasa. 

Conformo á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción pú
blica vigente, y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á coutinuacion 
se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
L a do San Agustin, dotada con el 

sueldo anual de 625 pesetas. 
L a de Collado Mediano, con el de 

547*50. 
La de Olmeda de la Cebolla, con el 

de 4 0 0 . 
Las de Batres, E l Berrueco, Campo -

albulo, Cervera de Buitrago, Cubas, 
Fresno de Torote, Gargantilla. Gasco
nes, La Hiruela, Los Hueros, Horcajue-
lo, Madarcos, Navalafuente, Navas de 
Buitrago, Paredes, Piñuecar, Puebla de 
la Mujermuerta, Redueña, Robledillo de 
la J a r a , Rivas de Jarama, Sieteiglesias, 
L a Serna, Serrada, Torremocha, Torre-
jon de la Calzada, Valdemanco, Val • 
dequemada, Venturada y Villavieja, con 
el de 250 cada una. 



Sábado 10 de Enero de 1880. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuela de niños. 
La de Retuerta, dotada con el sueldo 

anual de $75-pesetas. 

PROVINCIA DE CUENCA» 

Escuelas de niños. 
La de Montearagon, dotada con el 

sueldo anual de ü2ó pesetas. 
L a de Moya y Pedro Izquierdo, con el 

de 500 , con asistencia simultánea. 
L a de Villar de Ladrou, con 500 . 
L a de Arrancacepas, con el d e 4 3 7 ' 5 0 . 
La de Codorno ( T r a g a c e t e ) , con el 

de 375 . 
Las de Robielos Altos v Villalva Sier

ra , con et de 312*50. 
Las de Algarra, Arandilla, (/humillas, 

Casas do Santa Cruz, Cueva del Hierro, 
Collados, Fuentes-Buenas, Fuentes-Cla
ras, Monreal, Rivatajadilla, Torrubia del 
Castillo, Salraeroncillos, Aldeas de San 
Benito y San Hermenegildo y Vincíel, 
con el de 250 . 

PROVINCIA DE GUADAL AJAR A. 

Escuelas de niños. 

La de Molina, dotadu con 1.100 pese
tas ^tiene solicitada su reducción). 

Las de Huertapelongo y Fiqucros, con 
el de 500 pesetas cada una. 

La de Hortezuela de Ocen, con el 
de 290 . 

L a de Garbajosa, con el de 280 . 

La de Valderrebollo, con el de 195. 
La de Fuembellida, con el de 188*77. 
L a de Navas de Jadxaque, cou el de 

187*30. 
Las de Padilla del Ducado y Rivarre-

douda, con el de 185. 
La de Anchuela del Pedregal, con el 

de 182*50. 
Las de Armuüa, con ol de 180. 
L a de Torrovaldalmendras, con el de 

178*75. 
L a s de Olmeda del Extremo é Isabela, 

con el do 175. 
La.de Robredarcas, con el de 172*50. 
L a s de Laranueva v Mnriel y Valtabla-

do del Rio, con el de 170. 
L a de Moranchel, con ol de 162*50. 
La de Tordelpalo, con el de 160. 
L a de Rebollosa de Jadraque, con el 

de i:>r>. 
L a de Valdeaveruelo, con el de 150. 
L a de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Cardeñosa, con el de 127*50. 
La de Toves, con ol de 123. 
Las de Cabezadas y Maullas, cou el 

de 122*50. 
La de Otilia, con el do 121*75. 
La de Jodra Pinar, con el d<? 111*'2). 
La de liiiestola, con el de 100. 
L a do Valdealmendras, con el de 

88*75. 
La de la Barbolla, con el de 77*50. 
La de Querencia, con el de 71*25. 

Escuela de niñas. 

La do Orea, con el sueldo do 416*50 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 

Escuelas de niños. 

La de Condado deCasteluovo, con el 
de 625 . 

L a de Samboal, con el de 500 . 
Además del sueldo que á cada es

cuela se deja asignado, los .\taestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para sí y su familia, y las retri
buciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Loa aspirantes remitirán sus solici
tudes escritas de su puño y letra á la res
pectiva Junta provincial en el término de 
un raes, á contar desde el dia en que el 
correspondiente Boletín oficial publi
que este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, expedida 
por Autoridad competente, y de la hoja 
de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Junta provincial 
y visada por el Presidente, en la que ha
rán constar, bajo su firma, todos los que 
reúnan, así como el título que posean. 

Según lo prevenido eu la ley y en 
la Real orden antes mencionadas, tienen 
dorocho ásernombrados en virtud do con
curso para Escuelas incompletas todos 
los Maestros de primera enseñanza, y los 
que sin serlo posean el certiticado de ap
titud de (me habla el art. 181 de la ley; 
para las de párvulos b s que á falta do 
título posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprimida Escuela Nor
mal de párvulos; para las elementales, 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas 

en las de niños y á 50 en las de niñas 
todos los Maestros con título; para las 
<Íe la misma clase, cuya dotación e x 
ceda de las cantidades oxpresadas, los 
Maestros que regeuteu otras Escudas 
obtenidas tamoien por oposición ó ppc 
ascenso, conforme al art . 187 de la ley, 
siempre que cuenten tres años par 1 > ¡ a ¿ _ 
nos de buenos servicios en las mismas, y 
que el sueldo do la Escuela á que aspiren 
no exceda eu más de 275 pesetas del que 
disfrutan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos para estos 
últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
cou título que hubieren obteuido¡sus pla
za por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadascon igual sueldo al que disfrutan. 

Los meses eu que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias do este distrito universi
tario son los siguientes: en Mayo y No
viembre las de Madrid; en Juuio y Di
ciembre las de Ciudad-Real; en Enero y 
Juiio las de Cuenca, Guadalajara y Tole
do, y en Marzo y Setiembre las de Sego-
via. 

Lo que de orden del E x c m o . Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica eu la 
(¡faceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 5 de Enero de 1 8 8 0 . = E l Se
cretario general, José de Isasa. 

Fecha. 
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FACTORÍA, DE S U B S I S T E N C I A S D E MADRID. 

TERCEBA DECENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

NOMBRE DKI. VKNDF.DOR. 

Ifariña 1 . a clase fior. 

D. Manuel Dinz 

Harina 1 . ' cUue comercio. 

O. Manuel Diaz 

rr • ~ • I • 

Harina 2. clase comercio. 

D. Manuel Diaz 

Harina 3.* clase onnereio. 

D. Manuel Diaz 
Carbón de cok. 

D. Cecilio Currea. ! 

Cebada. 

D. Juan Cabanas* 
D. Cayo del Campo.. 
D. Venancio Martin 
D. Mauricio Arribas 

Paja. 

D. Severo Suarez 
D. José Perdiguero 
Ü. Severo Buarez 
D. Pedro Redruello • 
D. Juan Orgaz 
D; José Perdiguero • 
D. Juan Orgaz 
D. Mauricio Arribas 

Vecindad. 

Madrid 

ídem, 

Ídem. 

Ídem , 

ídem. 

Ídem 
Alcalá. 
Juncler 
Lcganés 

Número 
del justifi

cante. 

San Sebastian de los Reyes.. 
Alcobcridas.. . . . 
San Sebastian do los Reyes.. 
Yieálvaro 
Móstoles 
Alcobcndas,., 
Mó>toles. 
Léganos. 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

Precio de la 
unidad. 

150 

.00 

200 

100 

400 

51*63 

49'74 

17*57 

80 

Fanegas. 

56-1 
1.250 
2.12S-JÚ 

24 

3.967 

201'97 
257*61 
223*35 
865 
304'25 
307*50 
279*64 

12 

1.951*85 

6*75 

7 4 3 
VM 
7* 14 
7*44 

6*52 
6*52 
6*52 
5*63 
6*52 
6*52 
6*52 
6*52 

IMPO RTE. 

Satisfecho. 

4.974 

'i.:,H 

I 

42*65 4.265 

16.753 

TOTAL. 

4.024*88 
9.300 

15.$36-04 
178*56 

29.339*48 

1.316*61 
1.679*81 
1.456*24 
2.054*95 
1.9S3-71 
2.004*90 
1 823*25 

78-24 

12.397*94 

7.744*50 

4.974 

9.514 

4.26f 

18.753 

4.024*88 
9.300 

15.836*04 
178*56 

29.339-48 

1.316-84 
1.079*81 
1 456*24 
2.054'95 
1 983-71 
2.004*90 
1.823*25 

7S-21 

12.397*91 

Madrid á 31 de Diciembre de I 8 7 9 . = E l Administrador, Rafael M Ü Ü O Z . = V . ° B . * = E l Comisario de Guerra,. Inspector, José Ruiz Moreno. 
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